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COMISIÓN DE POLÍTICA GUBERNAMENTAL 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

 
SECRETARÍA TÉCNICA 

 
 

SUBCOMISIÓN DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 

RELATORÍA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

Fecha: 12 de julio de 2018, 10:00 horas. 
Lugar: Salón Abascal del Conjunto Bucareli de la Secretaría de Gobernación. 

 ubicado en Abraham Gonzáles 48, Colonia Juárez, Ciudad de México, C. P. 06699 
 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 
 

 Nombramiento y aprobación de la Coordinación de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
para la Subcomisión de Derechos de los Pueblos Indígenas. 

 

 Aprobación de la relatoría de la cuarta sesión de la Subcomisión de Derechos de los 
Pueblos Indígenas. 

 

 Presentación de las acciones contempladas en el Programa Anual de Trabajo 2016. 
 

RESUMEN DE LAS PARTICIPACIONES  
 

 La Secretaría Técnica de la Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos 
Humanos (CPGMDH), compartió un mensaje de bienvenida e invitó a las coordinaciones de 
la Subcomisión de Derechos de los Pueblos Indígenas, a presentarse. 

 

 Las y los integrantes de las organizaciones de la sociedad civil designaron a la presidenta 
de la organización Ac-Yacto A.C., como su coordinadora, con el compromiso de ser el 
enlace en el marco de la Subcomisión y participar activamente en la coadyuvancia 
con la Secretaría Técnica de la CPGMDH, asimismo, con la coordinación de la APF en 
los trabajos acordados. 

 

 La Secretaría Técnica de la CPGMDH, se comprometió a enviar la presentación de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, vía correo electrónico 
institucional. 
 

 La Secretaría Técnica de la CPGMDH, comentó que quienes formen parte de la 
Subcomisión y propongan temas para el Programa Anual de Trabajo, deberán generar un 
compromiso para el seguimiento de los acuerdos adoptados en los temas, con la finalidad 
de identificar quien o quienes coordinarán y desarrollarán éstos. 
 

 Los temas propuestos para el Programa Anual de Trabajo de la Subcomisión serán acorde 
a la temática de ésta. 
 

 La representante de la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, 
resaltó la importancia de las mesas de diálogo, el diálogo abona a la restauración de la paz 
y a la gobernabilidad del país, en muchos casos las personas indígenas se quedan fuera de 
proyectos productivos, no pueden acceder a los beneficios como colectivo, se quedan fuera 



 

 

2 
 

COMISIÓN DE POLÍTICA GUBERNAMENTAL 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

 
SECRETARÍA TÉCNICA 

 
 

SUBCOMISIÓN DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 

RELATORÍA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

de la agencia pública nacional, no se les atiende en virtud de los complejos requisitos que 
se contemplan en las reglas de operación, por ello, propone que se invite a las sesiones de 
la Subcomisión a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria. 
 

ACUERDOS 
 

CPGMDH/ST/SDPI/SO/5/2018-18 Seguimiento al acuerdo 

Las y los integrantes de las OSC aprobaron la 
relatoría de la cuarta sesión, así como la 
designación de la presidenta, de la 
organización Ac-Yacto A.C., como su 
coordinadora, con el compromiso de ser el 
enlace en el marco de la Subcomisión y 
participar activamente en la coadyuvancia con 
la Secretaría Técnica de la CPGMDH, 
asimismo, con la coordinación de la APF, en 
los trabajos acordados. 

Las y los integrantes de las OSC aprobaron la 
relatoría de la cuarta sesión, así como la 
designación de la presidenta, de la 
organización Ac-Yacto A.C., como su 
coordinadora. Cumplido. 

 

CPGMDH/ST/SDPI/SO/5/2018-19 Seguimiento al acuerdo 

La Secretaría Técnica se comprometió a 
enviar por correo electrónico institucional, la 
presentación que realizó la coordinación de la 
Administración Pública Federal. 

La Secretaría Técnica de la CPGMDH, a 
través de correo electrónico institucional de 
fecha 16 de julio de 2018, envió a los y las 
integrantes de la Subcomisión la presentación 
de mérito. Cumplido 
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DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 

CIVIL QUE PARTICIPARON 
 

NO. DEPENDENCIA/ORGANIZACIÓN 
 

1 Secretaría Técnica de la Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos 
Humanos. 

2 Secretaría de Gobernación/Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

3 Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas/Coordinación de la 
Administración Pública Federal. 

4 Comisión Nacional de Vivienda. 

5 Fondo Nacional de Habitaciones Populares. 

6 Secretaría de Desarrollo Social.  

7 Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

8 Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

9 Comisión Nacional de Seguridad 

10 Secretaría de Educación Pública 

11 Secretaría de Gobernación/Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México 

12 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

13 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

14 Ac-Yacto/Coordinación de las Organizaciones de la Sociedad Civil, de la Subcomisión 

15 Fundación Visscontti A.C. 

16 Apixac 

17 Red Nacional de Integración Indígena A.C. 

18 Coalición Nacional Campesina y urbana A.C. 

19 Universidad Nacional Autónoma de México. 

20 Universidad de las Bellas Artes, la Cultura y la Educación S.C. 

 


